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Socorro, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Viene al Despacho el presente proceso, con ocasión de las solicitudes allegadas al 

correo del juzgado el día 19/04/20221 y el 27/04/2022, por el apoderado de la 

ejecutante. Allí solicita en primer lugar, que se reanude el proceso, por cuanto su 

poderdante –para aquel momento- no había recibido suma alguna de la pactada en 

la audiencia celebrada el 10 de febrero de 2022.  De otra parte, en el memorial 

radicado el 27/04/2022, pide que no se atienda la solicitud de reanudación del 

proceso, en razón a que el 27 de abril de 2022, se verificó el pago realizado por el 

Consorcio Vial Chima IAT 2019, dando así cumplimiento en parte a lo acordado por 

los extremos procesales. No obstante, como deben adelantar un trámite adicional 

ante Equidad Seguros, pide se mantenga la suspensión del proceso hasta que se 

cumpla totalmente lo pactado en la audiencia de conciliación celebrada el 10 de 

febrero de 2022.  

 

Sobre el particular, se debe precisar, que, a pesar de que en el auto que aprobó el 

acuerdo conciliatorio las partes decidieron suspender el presente proceso hasta el 

11 de abril hogaño; lo cierto es, que dentro de aquel consenso quedo expresamente 

señalado, que, una vez certificado el pago al que se había comprometido el 

consorcio –transferencia realizada el 26 de abril de 2022- la demandante debería 

radicar ante la EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES O.C., solicitud para 

desembolsar el pago que aquella aseguradora se comprometió a asumir, 

disponiéndose para tal erogación del término de veinte días hábiles desde su 

radicación. 

 

Como quiera que el presente proceso fue suspendido  a solicitud de las partes con el 

fin de proceder a dar alcance al acuerdo de pago celebrado entre ellas, no encuentra 

este Despacho impedimento alguno en acceder a la solicitud deprecada por el 

extremo demandante, y por ende se dispondrá que el presente proceso se 

mantenga suspendido, hasta que se agote el trámite indicando ante la EQUIDAD DE 

SEGUROS GENERALES O.C.  

 

En consecuencia este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. MANTENER SUSPENDIDO EL PRESENTE PROCESO Ordinario 

Laboral promovido por María Fernanda León Gualdrón en contra de INVERSIONES 

GRANDES VÍAS E INGENIERÍA, ASESTMENT LTDA.  TORRES INVERSIONES 
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DTC LTDA. S.A.S. quienes integran el CONSORCIO VIAL CHIMA IAT 2019, Y LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con el fin de permitir a las partes culminar 

el trámite de reclamación y pago ante la EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES 

O.C.  

 

Parágrafo. En todo Caso la suspensión no podrá superar los 30 días hábiles.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
CTR 
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